
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                     Bogotá, D.C., veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2021-00278 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CONSTRUCTORA LARES S.A.S. 

DEMANDADA:  DELTA INGENIERIA S.A. 

 

Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición formulado contra el 

auto de fecha 7 de julio de 2021, como quiera que esa decisión de declaratoria de 

incompetencia “no admite recurso”, por así disponerlo expresamente el artículo 139 

inciso primero del C.G.P. 

 

Igualmente, se NIEGA dar por terminado este asunto por pago total 

como quiera que no se ha librado orden de pago por la obligación que se afirma fue 

finiquitada. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con fundamento en el art. 92 del 

C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

    

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 
 

Firmado Por: 
 

Wilson  Palomo Enciso 
Juez Circuito 

Civil 012 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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